RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004568, Ent. N° 3718/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo relacionadas con la contratación de pautas publicitarias del Ministerio para la región Sur de Brasil;
RESULTANDO: 1) que luce información y recomendación elaborada por Media Evaluation Point of View, en la que surgen las condiciones comerciales para el Medio Publicitario- GLOBOSAT/VML – TV Cable (para sus señales Universal, SporTV, Viva, Megapix, Globo News y Multishow), su alcance Geográfico, tarifas propuestas, condiciones comerciales y de entrega de materiales y requerimientos específicos para la contratación; 

2) que la Dirección General de Secretaría del Organismo, con fecha 7 de julio de 2015, prevé la suma de U$S 450.000  para la ejecución de la contratación; 

3) que se adjunta Proyecto de Resolución a dictarse por la Ministra de Turismo y Deporte en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la pauta publicitaria a través de las señales de Cable Universal, SporTV, Megapix, Globo News y Multishow, fundada en el informe de la Agencia de Publicidad, por un monto de U$S 450.000 a favor de la empresa VML Propaganda Ltda. (Globosat), expresando que la contratación se efectuará al amparo del Numeral 7, del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;  

4) que se adjuntan documentos de Afectación y  Compromiso Nº 1005 de fecha 7 de julio de 2015, con cargo al Inciso 09, UE 001, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial” – Código SIR-Fondo de Fomento del Turismo, Programa 320, Objeto del Gasto 221, por un total nominal de $ 12:825.000 Verificados y No confirmados ni suscritos;
CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF que habilita la Contratación Directa cuando los contratos deban realizarse necesariamente en el extranjero;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo, la intervención del gasto total de $ 12:825.000.-, a favor de la empresa VML Propaganda Ltda. (Globosat), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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